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Presentación
En el mes de noviembre del año 1989 la Convención Sobre los Derechos del Niño es aprobada como tratado internacional, en el año de 1990 México ratifica la convención, comprometiéndose a adaptar acciones en favor de las Niñas, Niños y Adolescentes.
Los Protocolos facultativos son instrumentos que refuerzan las normas y obligaciones contenidas en el articulado de dicha Convención y que ofrecen una mayor protección y apoyo especial a los niños, niñas y adolescentes. En el año 2000, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó los dos primeros Protocolos facultativos de la Convención, el tercer protocolo fue aprobado el año 2011.

En México la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 3 marca el interés superior de las niñas, niños y adolescentes, la cual en su artículo 13 enlista 20 derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, así mismo nos menciona que las niñas y niños son menores de 12 años y los adolescentes de 12 a 18 años.

El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, fue mandatado por la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 2014 a efecto de que el Estado (en sus tres órdenes de gobierno) cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención y restitución integrales de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido vulnerados. 

En el año 2015 se publicó la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, la cual reconoce, garantiza y promueve los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes como Titulares de Derechos.

A nivel municipal la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo en su artículo 145 Undecimus, establece que El Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elaborar su Programa Municipal y participar en el diseño del Programa Local; II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes en el municipio, para que sean plenamente conocidos y ejercidos; III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los asuntos concernientes a su municipio; 
IV. Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes; 
V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos contenidos en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones aplicables, así como canalizarlas de forma inmediata a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, sin perjuicio que ésta pueda recibirla directamente; 
VI. Coadyuvar con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de Hidalgo en relación con las medidas urgentes de protección que ésta determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones; 
VII. Promover con la aprobación del Ayuntamiento, la celebración de convenios de coordinación con las autoridades competentes, así como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y protección de niñas, niños y adolescentes; VIII. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y adolescentes que autoricen las instancias competentes de la Federación y del Estado; 
IX. Coordinarse con las autoridades de los órdenes de gobierno para la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo; X. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel estatal de niñas, niños y adolescentes; 
XI. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas municipales;
XII. Impulsar y promover que, en la prestación de servicios municipales y en las actividades realizadas por la administración pública municipal, se procure el respeto y atención del interés superior de la niñez y la adolescencia; 
XIII. Las demás que establezca el ordenamiento jurídico estatal y aquellas que deriven de los acuerdos que, de conformidad con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, se asuman en el Sistema Nacional DIF y los Sistemas DIF de Hidalgo.


En SIPINNA Huichapan, nuestra principal labor es garantizar y promover los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, el cumplimiento efectivo de los derechos de niñas, niños y adolescentes es un requisito esencial para lograr su desarrollo integral, donde se garantice el interés superior de la niñez, así como para impulsar la evolución de la sociedad huichapense en un ambiente de paz, comprensión, respeto y bienestar, apegados al plan municipal de desarrollo de la presidencia municipal de Huichapan 2024-2027, mismo que rigen a presentar los diversos programas, servicios y apoyos que ofrecen todas las áreas en general.
Marco Jurídico
Convención Sobre los Derechos del Niño.
Protocolos Facultativos.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitución Política del Estado de Hidalgo.
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo.
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo.
Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de Hidalgo.
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo.
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Misión
La secretaria ejecutiva del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de Huichapan, tiene como objetivo coordinar, impulsar, colaborar, gestionar y coadyuvar al desarrollo de políticas, programas y estrategias en favor del interés superior de la niñez, garantizando el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes.
Visión
Lograr a través de la coordinación e implementación de estrategias, la consolidación del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de llevar a cabo acciones estratégicas para la difusión, promoción y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que garanticen una adecuada calidad de vida.
Objetivos
Realizar la difusión y promoción de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Municipio de Huichapan, Hidalgo, así como realizar acciones preventivas para disminuir el grado de vulneración en que viven, trabajando en coordinación con diversas áreas como lo son el Sistema DIF Municipal, el Instituto Municipal de las Mujeres, Instituciones Educativas y áreas de la Administración Publica del Municipio de Huichapan, Hidalgo, para potencializar el acceso a la información para que la población NNA conozca sus derechos, llegando hasta los más vulnerables.   





















Vinculación con el PND 2024-2027
En relación con el Programa Nacional de Desarrollo en el que el principal objetivo es lograr el bienestar de la población enfocándose en el Eje2. Política Social, que se compromete en construír un modelo viable entre sectores sociales para lograr garantizar el Derecho a la educación, a la salud y a impulsar una cultura de paz para el bienestar social.
Vinculación con el PED
	[bookmark: _Hlk181623855]Acuerdo
	Objetivo
	Estrategia
	Líneas de Acción

	2. Acuerdo para el Bienestar del Pueblo.
	2.6. El poder de las juventudes a través de su voz.









2.11. Bienestar de las niñas, niños y adolescentes.
	La salud física y mental, el desempeño profesional, las relaciones interpersonales, la cultura y recreación, así como el fomento de responsabilidad social. 




	Contribuir a brindar oportunidades para el desarrollo integral de los y las jóvenes, en diferentes áreas. 

	
	
	1.Es una prioridad la activación física. Cambio de paradigma en seguridad.
	Implementar acciones que contribuyan al pleno acceso a los derechos de las niñas, niños y adolescentes del Municipio de Huichapan.

	
	
	2. Garantizar empleo, educación, salud y bienestar. Libertad e igualdad. Programas:
	

	
	
	3.El programa Nacional de Becas para el bienestar, Benito Juárez.
	



Vinculación con los ODS
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	Objetivo
	Metas
	Indicadores

	
	Indirecta: El objetivo central del programa propicia la generación de condiciones que contribuyen al cumplimiento de las metas de ODS identificadas a pesar de no ser su objetivo principal.
	3.2 Poner fin a las muestras evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos hasta 12 por cada 1.000 nacidos vivos.



3.4 Reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el tratamiento y promover la salud mental y el bienestar.

3.5 La prevención y el tratamiento del abuso de sustancias, incluido el abuso de estupefacientes y el uso nocivo de alcohol.








3.7 Garantizar el acceso universal a los servicios de atención de la salud sexual y reproductiva en las estrategias y programas nacionales. 

3.a Fortalecer la implementación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco en todos los países, según corresponda.

	3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años
3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal.





3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio.






3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido según el contexto nacional como el consumo de alcohol per cápita (a partir de los 15 años) durante un año civil en litros de alcohol puro.



3.7.2 Tasa de fecundidad de las adolescentes (entre 10 y 14 años y entre 15 y 19 años) por cada 1.000 mujeres de ese grupo de edad.


3.a.1 Prevalencia del consumo actual de tabaco a partir de los 15 años de ajustadas)

	[image: Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 - Wikipedia, la enciclopedia libre]
	La promoción de sociedades pacificas e inclusivas para el desarrollo sostenible, la provisión de acceso a la justicia para todos y la construcción de instituciones responsables y eficaces a todos los niveles 
	16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra niños. 












16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños.











16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones participativas y representativas que respondan a las necesidades. 













16.9 Proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en particular mediante el registro de nacimientos.
	16.2.1 Proporción de niños de entre 1 y 17 años que han sufrido algún castigo físico o agresión psicológica a manos de sus cuidadores en el ultimo mes. 

16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes de entre 18 y 29 años que sufrieron violencia sexual antes de cumplir los 18 años.

16.2.1 Proporción de niños de entre 1 y 17 años que han sufrido algún castigo físico o agresión psicológica a manos de sus cuidadores en el último mes.
16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes de entre 18 y 29 años que sufrieron violencia sexual antes de cumplir los 18 años.

16.7.1 Proporciones de plazas (desglosadas por sexo, edad, personas con discapacidad y grupos de población) en las instituciones públicas (asambleas legislativas nacionales y locales, administración pública, poder judicial), en comparación con la distribución nacional.

16.9.1 Proporción de niños menores de 5 años cuyo nacimiento se ha registrado ante una autoridad civil, desglosada por edad. 
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	Objetivo
	Estrategias
	Líneas de Acción

	Sensibilizar a niñas, niños y adolescentes, para el conocimiento y el respeto de los derechos de la infancia.
	Lograr la sensibilización en escuelas de educación básica (primarias y secundarias) y escuelas de educación media superior y áreas públicas.
	Difusión de los Derechos de NNA y las instituciones que protegen a través de redes sociales y material impreso para fortalecer la difusión

	
	
	Realizar platicas informativas sobre los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes.

	
	
	Realizar sesiones del sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

	
	
	Taller de crianza positiva y prevención de todo tipo de violencia con los padres de familia.

	
	Crear actividades que permitan disminuir estadísticas.
	Capacitación a Servidores Públicos.

	
	
	Campaña sobre prevención del bullyng.

	
	
	Campaña sobre prevención de uso de sustancias.

	
	
	Campaña sobre prevención del embarazo NAME y adolescente “Educación Sexual”.

	
	Prevención a la integridad de los NNA.
	Fomentar la participación de los padres de familia en acciones relacionadas con la seguridad escolar.



Responsable de la Ejecución y Cumplimiento del POA 2025-2026.
Sello

Firma

SONIA VÀZQUEZ PÈREZ
SECRETARIA EJECUTIVA MUNICIPAL DEL SIPINNA.
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